RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001925, Ent. N° 3224/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP),  relacionados con la modificación del contrato suscrito con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A. a efectos de desarrollar actividades de envasado de GLP en las plantas propiedad del Organismo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de abril de 2013, este Tribunal  acordó observar la modificación propuesta al contrato suscrito con ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A., con fecha 19 de julio de 2007, así como los gastos emergentes de dicha modificación, considerando que:

a) el contrato que se pretende modificar ha sido observado por este Tribunal por razones de fondo en Sesión de fecha 18 de abril de 2007, y por lo tanto la modificación propuesta y las erogaciones que emergen de la misma resultan observables, y 
b) lo establecido en las cláusulas 9.1 y 9.2 del contrato, que habilitan a que ANCAP pague las inversiones que GASUR S.A realice en la planta, no habilita al Ente Público, por cuya orden y cuenta se efectúan las inversiones en plantas de su propiedad, pueda prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde, según lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;  
2) que por Resolución de Directorio Nº 672/6/2013 de 6 de junio de 2013, se resuelve insistir en el gasto considerando que: 

a)  respecto a la primera observación, la decisión adoptada por Resolución      Nº 43/1/2007, tiene respaldo jurídico suficiente en virtud de que el proyecto de asociación entre ANCAP, ACODIKE SUPERGAS S.A. para el envasado de GLP, se alcanzó siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 298/97, en la interpretación que del mismo siempre ha hecho ANCAP,  según la cual no es necesario que se siga el procedimiento de la licitación pública, bastando con que se observen los principios generales de contratación administrativa, y en especial, lo previsto por el Literal F del Artículo 131 del TOCAF; 

b) del acuerdo asociativo participaron todas las empresas autorizadas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería para desarrollar actividades vinculadas al GLP en Uruguay, dado que de él participan, recurriendo a diferentes modalidades, ANCAP, ACODIKE SUPERGAS S.A. y RIOGAS S.A, DUCSA y MEGAL S.A; 

c) respecto de la segunda observación, en cuanto a que las inversiones realizadas en la Planta propiedad de ANCAP debían de hacerse por los procedimientos de contratación del Artículo 33 del TOCAF, la misma no resulta de recibo, ya que por el Artículo 9 del Contrato celebrado entre ANCAP y GAS URUGUAY S.A. (GASUR) de fecha 19 de julio de 2007, “las inversiones que demanden las plantas de envasado objeto del presente contrato serán determinadas por acuerdo de ambas partes y serán de cargo de ANCAP”. El fundamento por el cual las inversiones son de cargo de ANCAP radica en lo dispuesto en los Artículos 751, 1308 y 1808 del Código Civil. De los mencionados artículos surge que el propietario del inmueble (ANCAP) debe abonar las mejoras que se realicen en el mismo a fin que dichas mejoras queden a favor del bien. En tanto el objeto del contrato es lícito, aún existiendo gasto público, no es aplicable el Artículo 33 del TOCAF, ya que “hacerse cargo de las obras”, significa asumir el gasto que demanden las mismas, pero no es contrario a derecho que el arrendatario del inmueble (GASUR) seleccione la empresa encargada de realizar las obras, resultándole inaplicables, a tales efectos, los procedimientos del TOCAF;             
CONSIDERANDO: 1) que respecto al primer fundamento de la observación, tal como ya ha indicado este Tribunal, el Artículo 1 del Decreto 298/997, de 20/08/997, reglamentario del Artículo 14 de la Ley Nº 16.753, citado por la Administración actuante como fundamento de la selección directa de los contratantes,  dispone lo contrario, en tanto exige a A.N.C.A.P. para asociarse en los términos del numeral anterior, observar en todo caso las disposiciones vigentes en materia de contratación estatal y, en especial, lo edictado en el Decreto Nº 197/97, de 10 de junio de 1997 (T.O.C.A.F.);

2) que resulta pues de plena aplicación el    Artículo 33 del T.O.C.A.F. que establece que “todo contrato del Estado se celebrará mediante el procedimiento de la licitación pública cuando del mismo se deriven gastos de funcionamiento o de inversión o salidas para el Estado y por remate o licitación pública cuando se deriven entradas o recursos”;
3) que en lo que refiere al segundo punto observado, la previsión dispuesta en el Artículo 9 del contrato, no puede desconocer lo previsto en la legislación establecida expresamente para la actuación del Estado. En el mismo sentido, la normativa civil citada       (Artículos 751, 1308 y 1808 del Código Civil) no puede implicar que se utilice cualquier tipo de procedimiento disponiendo sobre bienes  públicos, y tampoco que sea un privado, actuando por cuenta y orden de la Administración, quien seleccione a la empresa que recibirá fondos  que provienen del Estado, en contravención del Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y  E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25 de abril de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración.”
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